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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, ocho (08) de julio de 2022.  

Señor Juez, el presente proceso, pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, ocho (08) de julio de 2022.  

Proceso ejecutivo con garantía personal de mínima cuantía
Demandante Moto Hit Ltda. Nit N.° 812004443-3
Demandado Luzmila Pacheco Montiel CC N.° 34.989.677 

Grey Patricia Contreras Padilla CC N.° 45.562.249
Radicado 23 417 40 89 001 2021 00656 00 

 
1.  Vía correo electrónico  institucional  el  apoderado judicial  de la  parte ejecutante,
presentó escrito donde solicita el levantamiento de la medida cautelares decretadas en
contra de la ejecutada Grey Patricia Contreras Padilla, en auto de fecha 11 de enero
de 2022, siendo procedente de conformidad con el artículo 597 del Código General del
Proceso, se accederá a ello. En virtud de lo anterior, se,

RESUELVE:

Primero: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en auto de
fecha 11 de enero de 2022, en contra de la ejecutada GREY PATRICIA CONTRERAS
PADILLA identificada con cedula de ciudadanía Nº 45.562.249

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR 

JUEZ 
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